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Consejería de Mobilidad y Ordenación del Territorio. El 
acuerdo de aprobación implicará la declaración de utili-
dad pública de las actuaciones y la de urgente ocupación 
de los terrenos afectados cuando sea necesaria la expro-
piación para la ejecución correcta de las normas.

Artículo 5. Ejecución de las normas.

1. Una vez aprobadas definitivamente las normas 
subsidiarias y complementarias de planeamiento, el pro-
pietario de los terrenos de cada reserva estratégica de 
suelo, asociado a un promotor urbanístico en el caso de 
que lo sea también, deberá presentar en el plazo de cinco 
meses el proyecto de urbanización, así como el proyecto 
de distribución de beneficios y cargas.

Si el propietario de los terrenos incumple el citado 
plazo, el Gobierno de las Illes Balears podrá expropiar los 
terrenos por incumplimiento de la función social de la 
propiedad.

2. Estos proyectos deben contener las determina-
ciones exigidas en la legislación urbanística general y 
serán tramitados según lo establecido en la misma, con 
la particularidad de que su tramitación y aprobación 
serán efectuadas por la Consejería de Vivienda y Obras 
Públicas, con informe previo vinculante del respectivo 
ayuntamiento. Este informe se emitirá en el plazo de un 
mes y se entenderá emitido por silencio positivo en caso 
contrario.

3. El coste y la realización efectiva de la ejecución 
material y jurídica de las normas en cada reserva estraté-
gica de suelo corresponderán al propietario-promotor de 
los respectivos terrenos.

En garantía del cumplimiento de la efectiva ejecución 
material y jurídica en plazo, el propietario-promotor pres-
tará fianza por importe del cien por cien del coste de las 
obras de urbanización.

4. La urbanización y la edificación podrán ser simul-
táneas, únicamente con subordinación a lo que estable-
cen los artículos 41 y 42 del Reglamento de gestión urba-
nística.

5. En caso de incumplimiento de los plazos de ejecu-
ción señalados en el programa de las normas, la Conseje-
ría de Vivienda y Obras Públicas podrá otorgar una única 
prórroga.

Transcurrida ésta sin que tampoco se haya comple-
tado la ejecución, la consejería podrá hacer uso de la 
garantía establecida en el apartado 3 para finalizar las 
obras de urbanización.

6. Una vez finalizada la ejecución jurídica de las nor-
mas, así como también las obras de urbanización, el pro-
pietario de los terrenos deberá entregar y poner a dispo-
sición de las administraciones a que se refiere el artículo 2 
las correspondientes parcelas. Estas administraciones 
procederán inmediatamente a iniciar los trámites oportu-
nos para la edificación de las correspondientes viviendas 
de protección pública, debe garantizarse que la urbaniza-
ción esté totalmente finalizada con anterioridad a la ocu-
pación de las viviendas.

7. En el supuesto de que la urbanización y la ejecu-
ción de todas las viviendas de una determinada reserva 
estratégica de suelo se realice por un mismo promotor, 
las viviendas de protección pública y las de precio tasado 
se ejecutarán simultáneamente con las de precio libre, y 
el certificado final de obra de estos últimos no podrá ser 
emitido hasta que no se haya otorgado para igual número 
de viviendas de protección pública y de precio tasado.

8. Una vez construidas las viviendas de protección 
pública, su adjudicación se efectuará según la legisla-
ción vigente y, concretamente, a los demandantes de 
vivienda inscritos en el registro público regulado por el 
Decreto 90/2005, de 29 de julio.

Artículo 6. Autorización para el desarrollo reglamen-
tario.

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para el 
desarrollo reglamentario de esta ley.

Disposición transitoria.

La obligación de adaptación de los planeamientos 
urbanísticos afectados contenida en el número 3 del 
artícu lo 2 de esta ley no será de aplicación para aquellos 
instrumentos de ordenación que a la entrada en vigor de 
la ley tengan iniciada la tramitación de su revisión o 
adaptación del plan y hayan superado su aprobación 
inicial.

Disposición adicional primera.

La habilitación al Gobierno de las Illes Balears que 
efectúa esta ley para la creación de las reservas estratégi-
cas de suelo únicamente podrá ser utilizada una sola vez.

Disposición adicional segunda.

El índice de intensidad de uso residencial del corres-
pondiente decreto autonómico, en el suelo urbano conso-
lidado por la urbanización de las áreas de uso residencial, 
será de 60 m2 de superficie construida mínima por 
vivienda, siempre que la totalidad de la edificabilidad per-
mitida por el planeamiento municipal para tal uso, en 
cada solar, se destine a construir viviendas de protección 
pública de régimen especial o de precio general.

Disposición final.

Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden 
esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los que 
correspondan la hagan guardar.

Palma, 14 de mayo de 2008.–El Presidente, Francesc 
Antich Oliver.

(Publicada en el Boletín Oficial de las Illes Balears número 68, 
de 17 de mayo de 2008) 

 10207 LEY 6/2008, de 22 de mayo, del Estatuto de los 
expresidentes del Parlamento de las Illes 
Balears.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El día 31 de mayo de 1983, el Parlamento de las Illes 
Balears celebró su sesión constitutiva.

Se iniciaba, de esta manera, la autonomía política de 
nuestra comunidad autónoma. Una autonomía política 
fundamentada en la Constitución Española de 1978 y en el 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, publicado el 
día primero de marzo de 1983.
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Es indudable que en estos años ha imperado la estabi-
lidad democrática, la alternancia, el debate constructivo y 
la defensa del bien común.

El Parlamento de las Illes Balears ha desarrollado 
correctamente su tarea de representación de los ciudada-
nos y su función de control del ejecutivo.

Ahora, veinticinco años después, parece adecuado 
reconocer la tarea que, al frente del Parlamento de las 
Illes Balears, han realizado sus presidentes.

Esta ley no tiene otro objetivo que este reconocimiento. 
Un reconocimiento formal que transcurre en paralelo al 
reconocimiento que la Ley 4/2001, en su disposición adi-
cional primera, establece para los presidentes de la comu-
nidad autónoma.

Un reconocimiento que consiste en que los presiden-
tes del Parlamento de las Illes Balears, una vez que hayan 
abandonado este cargo, conserven su tratamiento proto-
colario y las atenciones honoríficas que les corresponden.

Artículo único.

1. Las personas que hayan ocupado la Presidencia 
del Parlamento de las Illes Balears tienen derecho a reci-
bir, con carácter permanente, el tratamiento de Molt 
Honorable Senyor o Senyora y las atenciones honoríficas 

y protocolarias correspondientes, siempre que no hayan 
cesado por sentencia firme de los tribunales que las inha-
biliten para ostentar el cargo de diputado o por incompa-
tibilidad declarada y publicada, de acuerdo con la norma-
tiva específica de aplicación.

2. En todo caso, en las actividades estrictamente 
parlamentarias, prevalecerá el tratamiento que corres-
ponda al cargo que, en el momento de celebrarse, osten-
ten las personas referidas en el punto primero de este 
artículo.

Disposición final.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden 
esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los que 
correspondan la hagan guardar.

Palma, a 22 de mayo de 2008.–El Presidente, Francesc 
Antich Oliver.

(Publicada en el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 72,
de 24 de mayo de 2008) 


